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VERCT DESPACHO N° 10 

La Comisión REDACTORA, ha considerado 1os dictámenes 

de la Comisión de Régimen Municipal, por la Cual se 

modifica el artículo 171, inciso 2), GOBIERNO MUNICIPAL; 

Y aconseja su aprobación de la siguiente forma: 

DICTAMEN DE MAYORÍA 

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE SALTA 

SANCIONA 

Articulo 171, inciso 2). 

"Un Concejo Deliberante cuya integración se 

establece sobre la siguiente base poblacional:

Hasta 5.000 habitantes 3 concejalas o concejales;

De 5.001 15.000 habitantes concejalas

Concejales;

De 15.001 30.000 habitantes 7 concejalas a O 

Concejales; 

De 30.001 50.000 habitantess 9 concejalasa O 

Concejales;
De 50.001 en adelante 11 concejalas o concejales, más 

uno por cada 40.000 habitantes o fracción no inferior a 

20.0000 habitantes. La Composición de los Concejos 

Deliberantes no puede exceder de veintiún miembros". 

Fdo. cC. ESTEBAN IVETICH, MARCELO MOISÉS, RODRIGO 

TACACHO ROBERTO GRAMAGLIA , JUAN MAMANI, MIRTHA MILLERY 

F'ERNANpO ROBERTO FABIÁN.
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DICTAMEN DE MINORIA 

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE SALTA

SANCIONA 

Articulo 171, inciso 2). 

Un Concejo Deliberante cuya integración se 

establece sobre la siguiente base poblacionall: 

Hasta 5.000 habitantes 3 concejales 

De 5.001 a 10.000 habitantes 5 concejales 

De 10.001 a 20.000 habitantes 7 concejales 

De 20.001 a 50.000 habitantes 9 concejales

De 50.001 en adelante 11 concejales, más uno por 

cada 80.000 habitantes O fracción no inferior a 40.000

habitantes. La composición de los Concejos Deliberantes no 

puede exceder de veintiún miembros. 

Cuando los Municipios superen los 500.00b0

habitantes, el núnero de miembros de los Concejos pueden 

ajustarse por la legislatura, aumentándose la base 

poblacional para la elección pero nunca disminuyéndola. 

Los concejales se eligen directamente por el sistema 

electoral de representación proporcional".

Fdo. CC. MARÍA DEL VALLE GARCÍA GAMBETTA.

SALA DE LA COMISIÓN,, de Diciembre de 2.021.-

SONIATMARGARITA ESCUDERO MATILDE LOPEZ MORILLO

A PAMELA/�ALLETTI MARIA TUSNELDA CASTAÑARES 
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GUILLERMO MARTINELLI FERNANDo LARÞIEs DE LA 2ERDA 

BAXTASARLARA GROS JORGE RODRIGUEZ cORNEJO 

MASHUR IAP JORGE PABLOUSOTO 

GERONIMO AMADO PATRICIA POMARES
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